
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 

   
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

 SALA PRIMERA LABORAL DE DECISION  

 

Cartagena, diez (10) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
La suscrita magistrada integrante y ponente de la Sala Primera Laboral de 

Decisión del Tribunal Superior de Cartagena, conforme a lo reglado en el 
artículo decimo del acuerdo No. PCSJA17-10715 julio 25 de 2017, se 

permite informar y/o avisar, que ha citado a los magistrados MARGARITA 
MÁRQUEZ DE VIVEVO y LUIS JAVIER AVILA CABALLERO a sala de 
decisión el día dieciséis (16) de agosto de 2022, para discutir la ponencia 

elaborada de los proyectos que a continuación se citan, y que se entiende 
con el presente aviso registrados en secretaria: 

 

N° RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO 

1 13001310500520200006401 
MARTHA ELVIRA CIODARO 
GÓMEZ 

PROTECCIÓN S.A. Y OTRO 
APELACIÓN 
SENTENCIA 

2 13001310500620190003601 WALBERTO RIVERA MARTÍNEZ COLPENSIONES Y OTROS 
APELACIÓN 

SENTENCIA 

4 13001310500320100031102  WILFRIDO TORAL CUELLO  COLVEPAFLOR Y OTROS  
APELACIÓN 
SENTENCIA 

5 13001310500620130005902 WILFRIDO PEDROZO ROMERO 
ISABEL CEDENA HERRERA 
AYAZO Y OTRO 

APELACIÓN 
SENTENCIA 

6 13001310500820190028501 
AMELIA MATILDA PEREA 

GUEVERA  

COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

S.A. 

APELACIÓN 

SENTENCIA 

7 13001310500320190029701 
BEATRIZ EUGENIA DEL VALLE 
DE LA ESPRIELLA 

COLPENSIONES  
APELACIÓN 
SENTENCIA 

8 13001310500120190043901  

DONATILA DE JESÚS TABORDA 

HERRERA 
COLPENSIONES Y OTROS 

APELACIÓN 

SENTENCIA 

9 13001310500620160006101 GLAYDER BARRIOS PONTÓN ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.  
APELACIÓN 

SENTENCIA 

10 13001310500820160014601   NILSON PÉREZ ZAMBRANO   CBI COLOMBIANA S.A. Y OTROS 
APELACIÓN 

SENTENCIA 

11 13001310500320170026501 
JADER MARINO CASTILLO 
MOVILLA 

CBI COLOMBIANA S.A. Y OTROS  
APELACIÓN 
SENTENCIA 

12 13001310500220190042001 SIGIA SALUD SALAS SARMIENTO COLPENSIONES  
APELACIÓN 

SENTENCIA 

13 13001310500820160058301 IVÁN DARÍO ESPAÑA CARO CBI COLOMBIANA S.A. Y OTROS  
APELACIÓN 
SENTENCIA 
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14 
13001310500420160058401 
13001310500420170038600 

(acumulado) 

JOSÉ RICARDO ARBOLEDA 
MONTIEL Y OTRO 

CBI COLOMBIANA S.A. Y OTROS  
APELACIÓN 
SENTENCIA 

15 13001310500120180006701 ELVIRA DE ÁVILA BOTET COLPENSIONES Y OTRO 
APELACIÓN 
SENTENCIA 

16 13001310500220200012801 
LUIS GASPAR MARRUGO 

ESPINOSA 
PROTECCIÓN S.A. Y OTRO 

APELACIÓN 

SENTENCIA 

17 13001310500520170009201 YOLANDA MIER GARCIA  ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.  
APELACIÓN 
SENTENCIA 

18 13001310500420170027101 YORLIS MARTÍNEZ JULIO CBI COLOMBIANA S.A. Y OTROS  
APELACIÓN 

SENTENCIA 

19 13001310500120210012801 
GLORIA DE JESÚS ROLDAN 

UPEGUI 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN 

S.A. 

APELACIÓN 

SENTENCIA 

20 13001310500120210006901 
RAFAEL ENRIQUE DÍAZ 

CORRALES 

RAMIRO CÁRDENAS GUERRERO 
y ASOCIACIÓN DE VIGILANCIA 

GUARDIANES DE LA HEROICA 

APELACIÓN 

AUTO 

21 13001310500720150070101 IVON FAIRUB PIÑA LASCARRO BERAKA IPS S.A  y OTRO 
APELACIÓN 

SENTENCIA 

22 13001310500220180053201 
ELMER RICARDO JIMÉNEZ y 
OTROS 

CBI COLOMBIANA S.A., 
REFICAR y OTROS 

APELACIÓN 
AUTO 

23 13001310500420050047202 LUZ ENITH GUARDO y OTROS SINDICATERMA 
APELACIÓN 

SENTENCIA 

 
Una vez sea tomada la decisión que en derecho corresponda, y sea aprobada 
por sus miembros, se proferirá la decisión de manera escrita conforme a lo 
reglado por el articulo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y su 

notificación lo será, para el caso de apelación de sentencias ordinarias, así 
como de fuero sindical, dentro de los tres (3) días siguiente mediante edicto, 

en aplicación del artículos 40 y 41 del CPTYSS, en concordancia con el 
artículo 145 del mismo canon procesal y la jurisprudencia desarrollada por 
la SCL CSJ, vertida en sus pronunciamientos, entre otros, en el auto AL2550 

(radicación Nº 89628) del 23/06/2021 MP  OMAR ÁNGEL MEJÍA, y en el 
caso de autos interlocutorios que resuelvan apelaciones de autos y otras 

decisiones, mediante estado.  
 
El presente aviso deberá ser publicado de manera electrónica y se fijará en 

el sitio web que la Rama Judicial disponga para la secretaría. 
 
 

 
JOHNNESSY DEL CARMEN LARA MANJARRÉS  

Magistrada Ponente 


